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asistencia o representación de un tercero1. Es decir, presupone la 
capacidad de ser sujeto de derechos y obligaciones (elemento estático o 
capacidad de goce), pero también la capacidad de ejercer dichos 
derechos o asumir obligaciones a través de sus propias decisiones 
(elemento dinámico o capacidad de ejercicio)2. Siendo así, el término 
genérico "c i  j í i a" utilizado en el artículo 12 de la Convención 
sobre los derechos de las personas con discapacidad, incluiría, por tanto, la 
capacidad de ejercicio. Por lo que, a efectos de entender 
adecuadamente la capacidad jurí , se debe deja   lado las 
divisiones clásicas  a doctrina, capacidad de goce y ejercicio, y 
concebir que, conforme al derecho civil actual, se entiende un solo 
concepto: capacidad jurídica, que engloba ambas co epciones. 
 

2. El aspe  entral de los procesos sobre Design    apoyos y 
salvag      n    pacidad 
jurídica de las nas con discapacidad. Lo cual ha sido reconocido en 
el Perú mediante Decreto Legislativo Nro. 1384 (D.L. 1384), el cual modificó 
el Código Civil y Código Procesal Civ , ableciendo que, para el ejercicio 
de la capacidad jurídica de las personas con d  se debe 
contar con apoyos. 

 
3. Capacidad Jurídica de las Personas con disc i   l P rú - D.L. Nro. 

1384: 
3.1. En fecha 04 de embre del 2018 se publicó el Decreto Legislativo Nro. 

1384  i t  de el día siguiente  que reconoce y egula la 
capacida  j í ica de las personas con discapacidad, para lo cual se 
ha derogado y modificado diversos artículos del Código Civil y Procesal 
Civil, uando nuestra legislación para hacerla compatible con el 
artículo 12 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapaci  la cual s   desarrollado precedentemente, 
rec i  l l  j cicio de la capacidad j í i a de las 
p  n discapacidad conforme el modelo social de la 
discapacidad, designando un sistema de apoyos, si y cuando lo 
requiera. En ese sentido, el artículo 42 del Código Civil modificado por 
e    señala que: "Toda persona mayor de die  años tiene 

plena capacidad de ejercicio. Esto incluye a todas las personas con 

discapacidad, en igualdad de condiciones con las demás y en todos 

los aspectos de la vida, ependientemente   usan o requieren de 

ajustes razonables o apoyos para la manifestac  e su voluntad (...)". 
3.2. A i i  l D  138    ú i  i i ió  l mentaria 

derogatoria, deroga el numeral 2 del artículo 43 y los numerales 2 y 3 

                                                 
1GONZÁLES RAMOS. Karim. Capacidad jurídica de las personas con discapacidad. México D.F.: Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, 2010. p.85. 
2NACIONES UNIDAS. Alto Comisionado para los Derechos Humanos de Naciones Unidas. Informe presentado 
con ocasión de la Sexta reunión del Comité Especial de la Convención sobre Discapacidad. Op.cit. p.54. 
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del artículo 44 del Código Civil, es decir con la entrada en vigencia de 
la presente ley, las personas con discapacidad no solo tienen 
capacidad de goce sino también la de ejercicio, no pudiendo 
declararse por ello su interdicción civil, y en su lugar, es posible 
establecer judicialmente un sistema de apoyo e incluso salvaguardias. 

3.3. Consid   y  o será posible declarar la interdicción civil de 
las personas con discapacidad, corresponde que en su lugar se 
designe un sistema de apoyos y de ser necesario se establezcan 
salvaguardias; debiendo observar  la designación d  n incluya 
el sistema de o, debe ser efectuada en forma directa por la 
persona con discapacidad, ya sea notarial o judicialmente; y 
excepcionalmente si la persona con discapacida  o puede expresar 
de ninguna forma su vo     designados por el Juez 
cum do con las garantías que establec   ; stos que 
se       5    l Código 
civil modifi  e incorporados por el D.L. 1384. 

3.4. Del contenido del artículo 559 del Código Civil se desprende que: toda 
persona mayor de edad es quie  e manera libre y voluntaria debe 
solicitar un sistema de apoyo o salvaguardia3;   modo, en 
cuanto al trámite del mismo la solicitud puede ser instada ante el Juez 
o Notario4; solicitud que debe indicar quién o quiénes serán las 
personas o instituciones que se preten  g   apoyo, así 
c  los actos jurídicos que deberá realizar y cuál es la vigencia en el 
tiempo que te  el sistema de apoyo5.  

3.5. Po     en la solicitud también puede ser prese ada por 
cualquier na6 ello está condicionado a que la persona con 
discapacidad para quien se solicita el sistema de apoyo no pueda 
man  su voluntad7. 

3.6. Acerca de los procesos que hubieran iniciado como interdicción civil, 
para la espondiente ión al sistema de apoyos y 
salv     Disposición Complement   ransitoria 
d   4, se estableció que: "El Juez transforma los siguientes 

procesos a uno de apoyos y salvaguardias: (…) B) Aquellos procesos de 

interdicción en trámite, iniciados con anterioridad a la vigencia de la 

p  y. En estos casos, se suspende la tramitac  l proceso y 

                                                 
3 Código Civil: Artículo 659–A.- Acceso a apoyos y salvaguardias La persona mayor de edad puede acceder 
de manera libre y voluntaria a los apoyos y salvaguardias que considere pertinentes para coadyuvar a su 
capacidad de ejercicio. 
4 Código Procesal Civil: Artículo 841.- Trámite Las solicitudes de apoyos y uardias se tramitan ante el 
juez competente o notario. 
5 Código Procesal Civil: Artículo 846.  Contenido de la solicitud: La solicitud contiene indicaciones con 
respecto a quiénes serán las personas o instituciones que fungirían de apoyo, a qué actos jurídicos se 
restringen y por cuánto tiempo rigen. 
6 Código Procesal Civil: Artículo 843.- Solicitud por cualquier persona: En los casos de las personas a que se 
refiere el artículo 44 numeral 9 y el artículo 45 B numeral 2 del Código Civil la solicitud puede ser realizada por 
cualquier persona según el artículo 659–E del Código Civil. 
7 Código Civil: Artículo 45-B Designación de apoyos y Salvaguardas. - (...) 2. Las personas con discapacidad 
que no pueden manifestar su voluntad podrán contar con apoyos y salvaguardias designados 
judicialmente. 
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se aplican las reglas establecidas en el Capítulo Cuarto al Título II de la 

Sección Cuarta del Libro III del Código Civil". 
 

4. Del proceso de apoyos y salvaguardias: 
4.1. El proceso de apoyos y salvaguardias se tramita en la vía del proceso 

no cont i  gú  e tiene del numeral 13 del artículo 749 del 
Código Procesal Civil  asimismo, respecto a su tramitación el D.L. 1384, 
ha incorporado el Subcapítulo 12 al Título II de la Sección Sexta del 
Código Procesal Civil, referido  Establecimiento  poyos y 
salvaguardias, enidos en los artículos 841 al 847 del Código 
Procesal Civil; a su vez es aplicable al proceso de apoyos y 
salvaguardias el Reglamento de transición al ema de Apoyos 
conforme al modelo s    ad, aprobado por el 
Co j  Ejecutivo del Poder Judicia   esolución 
A      a    mes de 
agosto de  año, se ha publicado el D.S. Nro. 016-2019-MIMPV 
Reglamento del D.L. 1384. 
 

5. Tipos de proceso de apoyos y salvaguardias:  
Es importante para los jueces distinguir que existen dos tipos de procesos de 
apoyos y salvaguardias: 
5.1. El proceso de reconocimiento judicial  y  y guardias, el 

q  s iniciado a solicitud de la propia persona con discapacidad, a 
quien se le d  proporcionar en el proceso los ajustes razonables, 
aj   miento, condiciones de accesibilidad, o entación 
legal e i ción en un lenguaje claro y sencillo, para que en 
ejercicio de su derecho de autonomía y voluntad designe los apoyos y 
salvag ias, para que sean reconocidos judicialmente; en ese 
sentido, el rol del juez en este proceso, es de facilitar la manifestación 
de la vol  de la person   i capacidad, establecer su forma 
de    al debe cumplir con la  ías en el 
p    la sentencia debe respetar la propuesta de designación 
de apoyo presentada por la persona con discapacidad. 

5.2. El Proceso de designación Judicial de apoyos y salvaguardias, es aquel 
p  iado por un tercero, en los supuestos qu   ate de una 
persona con discapacidad que no puede manifestar su voluntad o que 
cuenta con capacidad de ejercicio restringida, conforme al numeral 9 
del artículo 44 del Cód  Civil, para que lo  yos y salvaguardias 
sean designados por el Juez para facilitar el j cicio de actos que 
produzcan e ec os jurídicos. En és e proceso el rol del Juez será primero 
el de verificar si realmente la persona con discapacidad puede 
expresar o no su voluntad, para lo cual deberá realizar los esfuerzos 
reales considerables y pertinentes para obtener la manifestación de 
voluntad de la persona con discapacidad, lo que incluye acreditar que 
se han adoptado medidas de accesibilidad, ajustes razonables, 



   CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE CUSCO 
           TERCER JUZGADO DE FAMILIA DEL CUSCO 

 

5 
 

personas de confianza que actúan como facilitadoras de la 
comunicación, entre otros; y solo en el caso, de que se haya 
acreditado que la persona con discapacidad está en coma o no 
puede expresar su voluntad, en forma excepcional designará a la 
persona o personas que se desempeñara como apoyos, para que 
actos, c i  l  riterios establecidos para ello.  

 
6. Al respecto, se puede señalar, que la regla general es que los apoyos y 

salvaguardias son establecidos por la pia persona con acidad y 
excepcionalmente  el juez quien los designe cuando se acredite en el 
proceso que la persona con discapacidad no puede expresar su voluntad 
o está en coma. 
 

7. Requisit  ra la solicitud:  
7.1. A   l  i ió   i  l o  i ación de 

apoyos y l guardias, es de observar que la solicitud debe ser 
presentada en forma libre y voluntaria por la propia persona con 
discapacidad8 y excepcionalmen  i la persona con discapacidad no 
puede expresar de ninguna forma su volunta  l  l be estar 
plenamente acreditado, los apoyos serán designados por el Juez 
cumpliendo con las garantías que establece la norma; supuestos que 
se encuentran determinados en los artíc l  5  5   5 B del Código 
c il modificados e incorporados por el D L  1384. En la solicitud 
presentada p   persona con discapacidad se debe adjuntar el 
c tifi   i capacidad o copia legalizada, precisando las 
razones q  tivan la solicitud, quién o quiénes serán las personas o 
instituciones que se pretende designar como apoyo, debidamente 
iden as así como la determinación de los alcances, facultades y 
los actos jurídicos que deberá realizar el apoyo y cuál es la vigencia en 
el tiempo  tendrá el siste   apoyo9. Del mismo modo, si bien la 
soli i  ié    presentada por cualquier na10 ello 
e  onado a que acredite de que la persona con 
discapacidad para quien se solicita el sistema de apoyo, no pueda 
manifestar su voluntad11, sin perjuicio de cumplir con los demás 
re  

 

                                                 
8 Código Civil: Artículo 659–A.- Acceso a ap y  y salvaguardias La perso  or de edad puede acceder 
de manera libre y voluntaria a los apoyos y salvaguardias que considere ntes para coadyuvar a su 
capacidad de ejercicio. 
9 Código Procesal Civil: Artículo 846.  Contenido de la solicitud.  La solicitud contiene indicaciones con 
respecto a quiénes serán las personas o instituciones que fungirían de apoyo, a qué actos jurídicos se 
restringen y por cuánto tiempo rigen. 
10 Código Procesal Civil: Artículo 843.- Solicitud por cualquier persona.- En los casos de las personas a que se 
refiere el artículo 44 numeral 9 y el artículo 45 B numeral 2 del Código Civil la solicitud puede ser realizada por 
cualquier persona según el artículo 659–E del Código Civil. 
11 Código Civil: Artículo 45-B Designación de apoyos y Salvaguardas.- (...) 2. Las personas con discapacidad 
que no pueden manifestar su voluntad podrán contar con apoyos y salvaguardias designados 
judicialmente. 
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8. Evaluación del nivel de autonomía y comunicación:  
8.1. Uno de los aspectos centrales del proceso, es determinar si la persona 

con discapacidad puede comunicarse y manifestar su voluntad o de 
ser el caso, que necesita para poder hacerlo; para ello, es 
indispensable contar con el apoyo del equipo multidisciplinario la que 
a travé    i t nción especializada evalúe a la persona con 
discapacidad sobre sus habilidades, sus capacidades y s forma de 
comunicación, si tiene apoyos informales, conocer el entorno en que 
vive, cuáles son sus necesidades  ndarle informació   o que el 
reglamento d  sición del poder judicial en su artículo 5.3.C. ha 
previsto la referida evaluación, para constituir una herramienta para el 
juez y conocer además que ajustes razonables req re la persona con 
discapacidad en el pro  

8.2. Par   ha previsto que en la resolución    ámite la 
so          l equipo 
multidiscip , realice una evaluación sobre el nivel de autonomía y 
de comunicación de la persona con discapacidad (conforme al 
modelo social de la discapacid ), que permita conocer la forma 
cómo expresa su voluntad, los ajustes razon   yos que 
necesitará para participar en el proceso y de ejercitar su capacidad 
jurídica.  

8.3. De acuerdo a las necesidades de cada   , la persona 
re nsable de la realización de la evaluación antes indicada, podrá 
desempeñarse omo un facilitador de la comunicación y 
m   la voluntad de la persona con discapacidad. 
Asimismo,  ipo multidisciplinario podrá apoyar en los supuestos en 
los que se requiera explorar la voluntad y preferencias de la persona, 
de m  que la resolución sea acorde a ellas, conforme a lo dispuesto 
en el último párrafo del artículo 659 B del Código Civil; es decir, se 
busca qu   ravés de dic  l ación que cuando se determine 
que    dad está en coma o no  expresar 
su  e indague sobre el proyecto de vida de la persona con 
discapacidad, con quienes vivía antes de estar en esa situación, como 
se desenvolvía, cuáles eran sus preferencias, que decisiones previas ha 
re , quienes son los familiares más cercano   n que ella 
confiaba, para que el Juez tenga mayores elementos de juicios en el 
caso que tenga que ser quien designe los apoyos y salvaguardias.  

8.4. Cabe señalar que, par  cha evaluación e  pensable que tanto 
el juez y el equipo multidisciplinario ma j  un enfoque de 
discapacidad que permi a conocer no sólo la discapacidad de la 
persona, sino, sobre todo como es que ella se desenvuelve, que 
necesita, como se puede hacer posible su comunicación mediante 
señalas, gestos u otros medios no convencionales, entre otros. 

 
9. Derecho de ajustes razonables y de procedimiento: 
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9.1. En relación a los ajustes razonables para la manifestación de voluntad, 
son las modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas 
requeridas en un caso particular, que sin imponer una carga 
desproporcionada o indebida, sirven para garantizar el goce y 
ejercicio de la capacidad jurídica de la persona con discapacidad, en 
igualda   i i es con los demás, de todos los derechos 
humanos y libertades fundamentales.  

9.2. Los ajustes razonables necesarios para el proceso, son señalados 
preferentemente por las propia  ersonas con dis idad, al 
momento de p ar su solicitud. En caso no lo haya así solicitado, sin 
perjuicio de admitir a trámite, se podrá requerir a la persona con 
discapacidad para que subsane la omisión, para e la persona  con 
discapacidad indique     s ajustes razonables y 
apoy  que requerirá en el desarrollo de  , y ndose el 
p      a  rse a su 
grado de nomía personal, respetando su opinión, así como la 
asistencia técnica jurídica a través de un defensor de oficio que 
garantice su derecho de acceso   justicia, conforme lo establece el 
artículo 5.3.B. del reglamento de transición.  

9.3. Sobre los ajustes de procedimiento, en forma general estos se 
encuentran reconocidos para todo proceso en el artículo 119.A del 
CPC establece que todo acto procesal d    a las partes. 

9.4. La  ersonas con discapacidad tienen derecho a contar con ajustes 
razonables y j stes de procedimiento, de acuerdo a sus 
re  ara facilitar su “participación en t dos los 
procedim  udiciales” y en forma específica para el proceso de 
apoyos y salvaguardias el artículo 845 del referido código refiere que. El 
juez a todas las modificaciones  adecuaciones y ajustes en el 
proceso para garantizar la expresión de la voluntad de la persona con 
discapac  Asimismo, a e  e otorgar los ajustes razonables el 
Jue      l protocolo de acceso  l  cia de la 
p   discapacidad aprobado por el poder judicial mediante 
R.A. Nro. 010-2018-CEPJ. Ahora bien, si bien los ajustes son solicitados 
preferentemente por la persona con discapacidad eso no impide que 
e    oficio en cualquier estado del proceso ién puede 
establecer los ajustes razonables y de procedimiento valorando el 
certificado de discapacidad, los informes multidisciplinarios y lo que le 
diga la propia persona  discapacidad.  

 
10. Sente i   

10.1. Debe indicar quién o quiénes serían las personas o instituciones de 
apoyo, a qué actos jurídicos se restringen, por cuánto tiempo van a 
regir y cuáles son las medidas de salvaguardia, de ser necesarias. Tal 
resolución se inscribe en el Registro Personal conforme al artículo 2030 
del Código Civil. Adicionalmente, la resolución final es redactada en 




















